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SECRI';TARlA : Concurso-subasta para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de la Prillcesa.-Subastas !lara contratar las 
obras de pavimentación en las calles de Bravo Murillo y Coman­
dante Fontanes, y para la pavimentación e instalación de tuberías 
y bocas de riego en las calles de Leizarán y Víctor Pereda. 
Subastas y concursos pendientes de celebración. - Montepío de 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: COII­
vacando a la Asamblea general, y acuerdos adoptados por el 
Consejo de Administración y !lOr la Comisión Ej ecutiva en las 
sesiones celebradas los días 2 y 16 de febrero, respectivamente. 
Anuncios de las personas que tienen depositados muebles y ense­
res en el Almacén de la Villa; para la apertura de un crédito; 
exponiendo al público las cuentas generales del presupuesto ordi­
nario del ejercicio de 1952; referentes a las Ordenanzas muni­
cipales, para la aplicación de las contribuciones especiales, y sobre 
inclusión de las fincas números 37 de la calle de Mantuano y 38 
y 40 del ' paseo del General Martínez Campos en el Registro 
Público de Solares e 'Inmuebles de Eclificación forzosa. 

Comisión Municipa1 Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE MARZO DE 1954.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Ferhández-Villa, y estuvo presente igualmente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 24 de febrero último. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, de conformidad con 10 acor­
dado por la Presidencia de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, un gasto de 325,28 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 

a doña Antonia Albert Mateo, como viuda del que fué 
operario del Servicio de Parques y Jardines, jubilado, don 
Francisco Rodríguez Tejedor, por sí y en representación 
de sus tres hijos, si fueren menores de edad, y en otro 
caso conjuntamente con ellos, el importe de diecinueve días 
de pensión del mes de mayo de 1951. 

2.0 Aprobar, de conformidad C011 lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 233 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar a 
doña Teresa Ballester Carrión, como viuda del que fué 
Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Inocencia 'Melgo 
Méndez, la parte proporcional del plus familiar correspon­
diente a los meses de abril y mayo de 1950. 

3.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 271,95 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los elos anteriores, para 
abonar a doña Cándida Fernández Montiel, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Grega­
rio Romero García, la parte proporcional del plus familiar 
correspondiente a cuarenta y nueve días del cuarto trimes­
tre de 1952. 

4.0 Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 8.783,34 pesetas, con cargo ~ capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio equivalente a seis mensualidades del último sueldo que 
disfrutó en activo al Brigada de Policía Urbana D. Mariano 
Martínez Sanz, jubilado con más de treinta y seis años de 
servicios a la Corporación. 

5.0 Aprobar un gasto de 37.000 pesetas, con ca~go al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, 
para abonar a la casa Apolinar, de la calle de las Infantas, 
número 3, el importe del suministro de mobiliario a dife­
rentes dependencias municipales. 

6.0 Celebrar un concierto con la Asociación de la Pren­
sa para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el partido ele fútbol que tuvo lugar en el estadio 
Metropolitano el día 23 de diciembre de 1953, en la cifra 
de 25.000 pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos 
perseguidos con su celebración. 

7.0 Celebrar un concierto con el Presidente del Centro 
Gallego para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile que tuvo lugar en la noche del 11 
al 12 de octubre de 1953 en la sala de fiestas del hotel 
Emperador, en la cifra de 250 pesetas, por haber tenido 
lugar dicha fiesta por rigurosa invitación, sin apertura de 
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taquilla y exclu:iyamente entre los socios de dich.o Centro. 
8.° Conceder el alta en el concierto vigente para el 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal ele restaurantes económicos de lo estable­
cimientos de la calle elel General 1 fola, 56 y 288, propiedad 
de D. Francisco ¿,Iartínez y D. Francisco Torija, por la 
cuota neta municipal de 5.505 y 10.571 pesetas, con efectos 
desde el 1 ele septiembre y elIde julio de 1953, respec-
ti vamente. . . 

9.0 Cónceder el alta en el concierto vigente para el 
p<,lgo del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Cooperativa ele Aulotaxis de Madriel de los noventa y 
cinco vehículos que figuran incluídos en la relación que, 
encabezada con el ele matrícula LO-1760, finaliza en e! ele 
matrícula 11-10-1-06-1-, con efectos desde elIde noviembre 
de 1953. haciéndose la salvedad ele que el que figura con 
la matrícula M-10109] le corresponde en realidad la nú­
mero M-102091. 

10. Aprobar la transferencia de propiedad que tuvo 
lugar en el concierto vigente para el pago del impue to 
sobre consumos y servicios de lujo con la Cooperativa de 
Autotaxis de l\.ladrid de los veintisiete vehículos que figu­
ran en la relación que, encabezada con e! de matrícula 
VA-2267, finaliza en el número M-958]2, con efectos todos 
ellos desde elIde noviembre de 1953. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid de los cincuenta y 
dos vehículos que constituyen la relación que, encabezada 
con el de matrícula ZA-730, finaliza en la del número 
M-80350, con efectos todas ellas desde elIde noviembre 
de 1953. . 

12. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo con 
el gremio fiscal de bares y similares del denominado La 
Parada, situado en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, del que es concesionario D. Feliciano Martín Gómez, 
con efectos desde elIde enero del corriente año, por co­
rresponderle ser encuadrado en el de ambigús en espec­
táculos públicos, tenienelo en cuenta las características elel 
local de que se trata, el que pasará a tributar por la misma 
cuota que venía satisfaciendo al concierto anterior, con e! 
consiguiente incremento de la cuota anual concertada con 
el de ambigús, y que habrá ele ser reducida del total del 
concierto del de bares con dichos efectos. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo con 
el gremio fiscal ele bares y similares del quiosco que estuvo 
emplazado en la calle de María de Molina, esquina a la de 
Velázquez, )' e1el que fué propietario D. Justo Lienrojas, 
con efectos desde elIde febrero de 1953, por desaparición 
de la industria, motivada por las obras de construcción de 
la autopista de Barajas; y hacer constar, en cuanto al bar 
de la calle de la Abada, 15, que fué decretada su baja por 
acuerdo de 18 de noviembre del pasado año, con efectos 
desde el 29 de marzo de 1953, )' por lo que se refiere al 
quiosco que estuvo enclavado en el paseo del Prado, frente 
al Palacio de Comunicaciones, que igualmente fué conce­
dida por acuerdo de 16 de septiembre del mismo año, con 
efectos desde elIde marzo de 1953. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto' sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal ele bares y similares del que estuvo encla­
vado en la calle del Doctor Cortezo, 15, propiedad de don 
Agustín Beltrán de Heredia, con efectos desde el 25 de 
noviembre de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. . 

15. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas de la situad;¡, en la calle de Cer-

vantes, 10, propiedad de D. Yicente Aguirre Basaill, con 
efectos a partir del 1 de abril de 1953, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo girarse las oportu­
na vi~itas de inspección por si en el citado local pudiera 
ejercerse alguna otra actividad gl'avada con el impuesto de 
referencia. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas de la situada en la calle de 
Hortaleza, 92, propiedad de D. Antonio Alvarez Lago, con 
efectos a partir elel 1 ele octubre de 1953, en que se proce­
dió al cierre elel local para ejecutar obras ele reforma que 
le han convertielo en un restaurante económico, cuya in­
dustria deberá tributar por el sistema de declaración jurada, 
durante el término mínimo ele un año, antes ele ser encua­
drado en el gremio fiscal correspondiente. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
e! gremio fiscal ele tabernas del establecimiento de comes­
tibles propiedad de D. Rafael Flores Pérez, situado en la 
avenida de José Antonio, 45, actualmente de la Osa l\layor 
(Ara vaca), por existir duplicidad de inscripciones; quedan­
do subsistente el enclavado en el número 43 de la mencio­
nada avenida. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago de! impuesto sobre consumos)' servicios de luj o con 
el gremio fiscal de cafeterías del establecimiento de la ave­
niela de Alfonso XIII, 111, propiedad de D. Luis García 
Cenneño, con efectos a partir del 1 de enero de 1953,. te­
niendo en cuenta que se halla sujeto a tributación por el 
epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, y 
que no figura incluído por dicho epígrafe en el mencionado 
gremio; debiendo liquidarse los expedientes que se hubie­
ran producido por actas de inspección desde la fecha en 
que ha de causar baja. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago elel impuesto sobre consumos y servicios de luj o con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultran;arinos y comes­
tibles del establecimiento de la calle del Pez, 36, propiedad 
de D. Antonio Hernández Morales, con efectos a partir del 
1 de enero de 1954, por haber cesado en la venta de ar­
tículos gravados por dicho impuesto. 

20. Conceder la baja en el con,cierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles del establecimiento situado en la calle el el Alcalde 
Sainz ele Baranda, 10, propiedad de D. Aniceto Martínez, 
por haber sido traspasado a D. Juan González Hernández, 
quien 10 ha convertido en mantequería, con efectos a partir 
de la fecha en que se produjo la transformación; debiendo 
tributar la nueva industria por el sistema de declaraciones 
juradas, durante el plazo mínimo de un año, antes que cause 
alta en el gremio correspondiente. 

21. Abonar en la cuenta del concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de restaurantes económicos la cantidad de 
71.714,22 pesetas, por baja de los establecimientos de las 
calles de Barcelona, 12; Luchana, 23; Princesa, 81, y Santa 
Feliciana, 20, con los efectos fijados en los acuerdos de 
baja; quedando reducida la cuota anual gremial para 1954 
en la suma de 67.884,87 pesetas. ' 

22. Abonar en la cuenta del concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de sidras por mayor la cantidad de 7.255,60 
pesetas, importe de la baja del establecimiento situado en 
la calle del Conde de Peñalver, 9, propiedad de D. Valentín 
J. Barrera, con efectos a partir del 1 de agosto al 31 de 
diciembre de 1953; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1954 en la suma de 17.413,44 pesetas. 

23. Abonar en la cuenta de concierto vigente para el 
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pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tible la cantidad de 1.763,40 pesetas, importe de la baja 
del Economato de los Servicios de Abastos de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, que estuvo situado en la 
calle de Arango, 8; quedando definitivamente aprobada la 
deducción efectuada en la. liquidación general del mencio­
nado concierto, con efectos a partir del 31 de diciembre 
de 1952. 

24. Abonar en la cuenta del concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid el importe de las 
cuotas de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre 
de 1952 del vehículo M-70384, propiedad de D. Alejandro 
Lozoya López, por haberse justificado que en dicho período 
no prestó servicio público ni repostó gasolina. 

25. Encuadrar en el concierto vigente para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el gremio 
fiscal de tabernas y similares los establecimientos que cons­
tituyen la tercera relación de altas de 1953, que figura unida 
al expediente, comprensiva de las industrias de la capital 
y términos anexionados de los Carabancheles, Canillas, Cha­
martín y Vallecas, con las cuotas y efectos que se detallan 
en dicha relación. 

26. Convocar, sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
acuerde en su día lo que proceda con respecto a la adqui­
sición de material adecuado para estas atenciones, concurso­
subasta entre industriales del ramo, señalándose a estos 
efectos, por la urgencia del caso, los plazos mínimos que 
permita la ley, para contratar el alquiler a la Corporación 
Municipal de 5.000 sillas y 1.000 sillones de hierro durante 
un período de tiempo que comprende desde el 25 de marzo 
al 31 de octubre del corriente año, ambos inclusive, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera. Es obj eto del concurso-subasta el alquiler, 
durante el plazo comprendido entre el 25 de marzo y el 
31 de octubre, ambos inclusive, del corriente año, de 5.000 
sillas y 1.000 sillones de hierro que ha de destinar el Ayun­
tamiento para las atenciones del servicio público de sillas 
y sillones en los Pa'rques y paseos de la capital. 

Segunda. El precio tipo para el alquiler de referencia 
será el de 0,04 pesetas por día para las sillas y el de 0,08 
pesetas por día para los sillones, por cada unidad. 

Tercera. La recogida y devolución del material se ve­
rificará por los propios medios del Ayuntamiento; debiendo ' 
ser entregado éste por el concesionario del alquiler en per­
fectas condiciones de uso y pintura. La excelentísima Cor­
poración .devolverá al término del contrato el material de 
referencia en las mismas condiciones en que lo reciba, salvo 
los desperfectos naturales dé! uso durante el plazo de alqui­
ler, determinándose, en el caso de falta o avería en el mismo, 
el precio de compensación que se fije de acuerdo entre los 
técnicos designados por una y otra parte; y 

Cuarta. Las proposiciones se presentarán, en pliegos 
cerrados y lacrados, durante un plazo de diez días, en e! 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento, consignándose 
en las mismas, no solamente el precio en que el arrenda­
miento se ofrece por unidad y día, sino las condiciones del 
material, e incluso un croquis o representación gráfica o 
fotográfica del mismo. Dichos pliegos se abrirán por el 
Presidente de la Mesa, que 10 será, en representación de la 
Alcaldía Presidencia, el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde Presidente de la Comisión de Hacienda, y constituída 
por otro señor Concejal Vocal de la misma, el Secretario 
de la Corporación y el Jefe de lé!- Sección de Hacienda, o 
en su defecto el del Negociado de Propiedades, actuando de 
Secretario el de! Negociado de Subastas. 

La Corporación Municipal se reserva la facultad ele 
aceptar aquella proposición que, aparte del mejor precio 
ofrecido, considere convenga más a los intereses del servi-

cio, habida cuenta ' de la calidad del material ofrecido y de 
sus condiciones de presentación, consistencia y manej o. 

27. Disponer se den las órdenes oportunas a la Depo­
sitaría de Fondos municipales para que ingrese en el Banco 
Mercantil e Industrial, o en la Caja de la Antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos de Incendios de Casas en Madrid, la 
cantidad de 31.792,96 pesetas, importe total de los recibos 
del dividendo pasivo que corresponde a las fincas de pro­
piedad municipal aseguradas en dicha Sociedad por el ejer­
cicio actual, conforme a los requerimientos de pago y re­
lación aportados por el señor Presidente de la entidad, y 
que figuran unidos al expediente; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida consignada en el capítulo I del vigente 
presupuesto. 

28 a 33. Abonar a la Compañía para la Fabricación 
de Contadores y Material Industrial (S. A.), con cargo al 
capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto, las canti­
dades y por los meses de 1953 que a continuación se deta­
llan, importe de las facturas presentadas por' la prestación 
del servicio contratado de toma de lectura y establecimiento 
de liquidaciones de consumo de agua a los abonados de 
Carabanchel Alto: 216,75 pesetas, por e! mes de enero; 
433,50 pesetas, por los meses de febrero y marzo; 867 pe­
setas, por el segundo trimestre; 445,50 pesetas, por los 
meses de agosto y septiembre; 222,75 pesetas, por el mes 
de octubre, y 222,75 pesetas, por el mes de diciembre. 

34. Abonar, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, a D. Francisco Carppuzano Broin, pro­
pietario de la finca número 6 de la calle de la Botica, ,en 
Barajas, la cantidad de 1.200 pesetas, importe de la renta 
del local alquilado por el Ayuntamiento anexionado para 
cuartel de la Guardia Civil, correspondiente al primer se­
mestre de 1953, cantidad que fué reintegrada a los fondos 
municipales por no haberse hecho efectiva por e! interesado 
en momento oportuno. 

Fomento 

35. Declarar, de conformidad con los informes emltl­
dos por la Dirección de Edificaciones privadas y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, en estado de ruina 
la zona que comprende el tambor de retretes, y en estado 
de ruina inminente el edificio emplazado en la crujía que 
une los dos patios de la finca número 5 de la calle de las 
Dos Hermanas; debiendo desalojarse las viviendas situa­
das a la izquierda del inmueble, por ser pe!igrosa su per­
manencia en las mismas. 

36. Declarar, de conformidad con los informes emiti­
dos por la Dirección de Edificaciones privadas y por la 
Comisión Asesora creada al efecto, en estado de ruina in­
minente la finca número 3 de la calle de Carlos Rubio; 
debiendo ser desalojada totalmente de los inquilinos que la 
ocupan. 

LICENCIAS DE OBRAS 

37 a 72. Conceder licencia a los señores que a con- . 
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Santiago López, para construir una casa en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 56. 

A D. Julián Granados, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Aranjuez, 7. 

A D. Federico Monreal, 'para construir una casa en la 
avenida del Generalísimo, sin número. 
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A D. Antonio Guzmán, para con truir una casa en la 
calle del Pradillo, con vuelta a la de Pantoja. 

A D. Manuel úñez García, para construir una casa 
en la calle de Cario Auriol, con vuelta a la de San Diego 
(Vallecas). 

A D. Victoriano Rivas Villoria, para construir una 
casa en la calle de Reyes Martín, 8 (Carabanchel Bajo). 

A D. Francisco Maza Soriano, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle de Silvia Abad, 
con vuelta al camino viejo de VilIaverde (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Marcos Remiro Alvarez, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle del Crucero Baleares 
(Puente de Vallecas). 

A D. Juan Manuel, doña Pilar y D. Luis Fernández 
Plaza, para construir una casa en la carretera de La Co­
ruña, sin número, kilómetro 10,800. 

A D. Francisco Benito Delgado, para construir ' una 
nave en la cárretera de Alcobendas, sin número, con vuelta 
a la calle del General Mola. 

A D. Inocencia Gil Munilla, para construir una casa 
en la calle de Valencia, sin número, con vuelta a la de 
Eulalia Paino (Carabanchel Bajo). 

A D. Domingo Alvarez López, para construir una casa 
en la calle de Antonio Lancha, 7 (Carabanchel). 

A Constructora Benéfica Belén, para construir un blo­
que de viviendas para obreros en el cerro de San Bias (Ca-
nillejas). . 

A doña Casimira García, para obras de ampliación en 
la finca número 235 de la calle de López de Hoyos. 

A doña Casimira García, para obras de ampliación de 
las plantas primera y segunda de la finca número 235 ele 
la calle de López de Hoyos. 

A D. Pedro Garda Ramírez , para construir una casa 
en la calle de Marina Vega, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Mariano Martín Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 31 de la calle de Múller, con vuelta 
a la de los Voluntarios Catalanes. 

A D; Benito Mercado Moya, para obras de ampliación 
en la finca número 23 de la calle de León Gómez (Vi­
cálvaro) . 

A D. Emilio Rodríguez, para obras de ampliación en 
la finca número 14 ele la calle de García de Paredes. 

A D. Emilio Buendía Robles, para obras de .ampliación 
en la finca número 56 de la calle de Fernán González. 

A D. Manuel Concha Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 102 de .la calle de José Antonio 
(Vallecas ). 

A D. Gregario Donas García de la Rosa, para obras 
de ampliación en la finca número S de la calle de Múller 
(Chamartín). 

A D. Mariano Crisenti Vicente, para obras de amplia­
ción en la finca número 11 de la calle de Trujillo (Vi­
cálvaro). 

A D. Juan José Almansa Mangas, para construir una 
nave en la calle de la Vía, 17 (Carabanchel). 

A D. Casto Castellanos, para construir una nave en la 
calle del Monte Perdido, 28 (Vallecas). 

A D. Asensio Mompó Ferri, para construir una nave 
en la calle Quinta, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Francisco Quesada Torres, para construir una 
casa en la calle de Venancio Martín, 21 (Vallecas). 

A D. Asensio Mompó Ferri, para construir una casa 
en la calle Quinta, sin número, con vuelta a la Cuarta, 
sin número (Ciudad Jardín). 

A doña Josefina Gomar Fernando, para construir una 
casa en la calle, Quinta, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Victoriano Dorado Fernández, para construir una 
casa en la calle Nueva, sin número (Carabanchel Bajo). 

A doña Ignacia Jiménez Solórzano, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 14 del camino de 
Opañe\. 

A D. David Santa Cecilia González, para construir una 
casa en la calle de Ramón Azorín, 14 (Carabanchel). 

A Constructora Benéfica, para construir una casa en 
una caI1e en proyecto, sin número, entre el arroyo del Oli­
var y la calle de Rodríguez Espinosa (Puente de VaIlecas) . 

A D. Asensio Mompó Ferri, para construir una casa 
en la calle Quinta, sin número (Ciudad Jardín). 

A D. Juan Sourdeau d'Orcasbero, para obras de am­
pliación en la finca número 46 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

A D. Juan Jurado y a D. Cándido Cejudo, para cons­
truir una casa con garaje en la calle de Gaztambide, 53. 

73. Conceder a D. Víctor M. Pela, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Tercera Di­
visión, y teniendo en cuenta que el interesado se ha com­
prometido al establecimiento formal de comunidad de patios, 
licencia para construir una casa en la calle de Elvira, 28, 
condicionada dicha autorización a que se dé cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 133 de las Ordenanzas mu­
nicipales; debiendo remitirse el expediente a la Adminis­
tración de Rentas .para el cobro de los derechos, y a la 
Fiscalía de la Vivienda a los efectos oportunos. 

74 y 75. Conceder a D. Santiago Rodríguez Gumiel 
y a D. Rafael Perea Cézar licencia para construir dos casas 
en los solares de la calle de la Berja, 25, barrio del Zofío 
(Carabanchel Bajo), y en la de Isaac Peral, sin número, 
prolongación, respectivamente, vistos los informes emitidos 
tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como por la 
1 ntervención, y como acogidos a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de la base 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora, y a reserva de que se dé cum­
plimiento a cuanto estipulan las bases 43 y 44 de dicha 
Ordenanza. 

ADICION 

Asuntos al de.spacho de oficio 

76. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de situación de las ope­
raciones de contabilidad verificadas durante el ejercicio 
de 1953, correspondiente al presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. 

77. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de situación de las ope­
raciones de contabilidad verificadas durante el ejercicio 
de 1953 en las cuentas de "Valores independientes elel pre­
supuesto del Ensanche". 

Hacienda 

78. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 513 elel vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Comunidad de los Clérigos Regulares Tea­
tinos. 

Fomento 

79. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadministrativas, formulados por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para la ejecu­
ción del proyecto de habilitación para biblioteca en la 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel, cuyo importe, de pe­
setas 19.383,18, habrá de ser cargo a la partida 665 del 
vigente presupuesto, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación ele las obras; debiendo remitirse el expe-
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diente al Negociado de Subastas para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el vigente r:eglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Proposición 

80. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Soler 
Díaz-Guijarro, interesando se introduzcan diversas modifi­
caciones en el acuerdo municipal, de 1 de julio de 1953, 
aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia por 
la que se establecieron normas para la adjudicación de 
obras urgentes. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que se proceda a refundir en un solo texto la 
misma con la expresada moción, así como la sugerencia 
expuesta en esta sesión por el señor Torres Garrido, para 
lo que se remitirán todas las actuaciones a los señores Se­
cretario e Interventor, al objeto de formular una propuesta 
definitiva sobre el particular. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

81. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que sea satisfecho con cargo a la partida 47 
del presupuesto de 1953 prorrogado el importe de los gastos 
originados por el vino español con que fueron obsequiados 
los representantes de entidades que haó colaborado con el 
Ayuntamiento en la Campaña de la Prudencia, organizada 
por la Delegación Municipal de Tráfico, y cuyo acto tuvo 
lugar el día 1 del corriente en los salones de la Primera 
Casa Consistorial. 

Comisión Especial de Limpiezas 

82. Aprobar un dictamen de dicha Comisión en el que, 
habiendo sido informada la misma de que por la Empresa 
concesionaria del servicio y recogida de basuras se va a 
soljcitar de la Dirección General de Comercio y Política 
arancelaria la importación de veinte camiones, y de la Se­
cretaría General Técnica del Ministerio de Comercio la 
adjudicación de diez chasis importados de Alemania, pro­
pone que, por tratarse de una autorización de importación 
y de una adjudicación de elementos imprescindibles para 
el servicio público, la Alcaldía Presidencia, en nombre del 
~yuntamiento, apoye cerca de la Superioridad dichas peti­
Clones. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

83. Aprobar la oferta formulada por D. Juan A. Ar­
illenta para llevar a cabo las obras de reforma de la cale­
facción- que funciona en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, situado en la calle de las Tabernillas, 2, cuyas 
obras, que han sido presupuestas en la cantidad de pese­
tas 32.777,68, serán cargo a la partida 666 del vigente 
presupuesto, teniendo en cuenta la absolu~a conveniencia 
de realizar las indicadas obras a fin ' de garantizar el debido 
aprovechamiento del combustible, y además, para que el 
referido Colegio pueda funcionar en condiciones adecuadas. 

Proposiciones 

84. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Guardia 
Ruiz, interesando se expropie. previo expediente de decla­
ración de utilidad pública, el olar donde estuvo en1Plazada 
la plaza de toros de Tetuán de las Victorias, a fin de que 
desaparezcan en absoluto las barracas, puestos y tenderetes 
allí instalados, y que sin demora se confeccione el proyecto 
de urbanización del menc;ionado solar, en forma que la 

ejecuclOn de las obras se terminen al propio tiempo que 
la pavimentación que se viene verificando en la calle de 
Bravo Murillo y en la plaza de Castilla, con los demás 
accesos a la carretera de Francia, una de las más impor­
tantes vías de entrada a la capital. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a los Servicios Técnicos. 

85. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Muñoz 
Calero, interesando la designación de una Ponencia para 
el estudio y resolución del expediente relativo a liquidación 
practicada por el arbitrio de plus valía en cuanto al grupo 
J osé Antonio Girón, de la carretera de Extremadura, que 
pasó a ser propiedad del Ayuntamiento, y que como dicho 
expediente se encuentra en período ejecutivo y próximo a 
realizarse el embargo, mientras se realiza dicho estudio se 
adopten las medidas necesarias, con las garantías que pre­
cisen los intereses municipales, para que se suspenda la 
traba de bienes hasta que recaiga resolución definitiva. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que por la Alcaldía se designe a los señores que 
hayan de constituir la Ponencia de que se trata. 

* * * . 
86. Expresar a los Embajadores de España en París 

y en Bonn el agradecimiento de la Corporación por las 
at~nciones dispensadas a la representación municipal que 
para estudiar el problema del transporte en los distintos 
servicios hubo de visitar, entre otras, aquellas ciudades. 

87. Consignar en acta la satisfacción de la Corpora­
ción con motivo de haber sido impuesta al Concejal señor 
Campos Pareja la Medalla de Plata de Previsión Popular, 
concedida por el Instituto Nacional de Previsión. 

88. Quedar enterada de una comunicación del Secre­
tario general de la Asociación de Jubilados de la Admi nis­
tración local participando que la Junta general de dicha 
Asociación acordó en 29 de diciembre del pasado año, por 
aclamación, conceder a la Alcaldía Presidencia un expresivo 
voto;¡ de gracias por su decisivo apoyo en favor de la soli­
citud de mejoras formulada por la Junta de Gobierno para 
todo el personal jubilado del Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Secretaría 
CONCURSO· SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sus sesio­
nes de 27 de noviembre de 1953 y 28 de febrero de 1954, anunciar 
concurso-subasta para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de la Princesa, entre las de Luisa Fernanda y Meléndez Val­
dés, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efe'cto 
y por ~l presupuesto de contrata de 3.689.476,33 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado a su costa 
por el señor Secretario general de la Corporació~1, consignarán 'pre­
viamente como garantía provisional la cantidad d.e 72.065,84 pesetas 
en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos, 
acompañando al respectivo resguardo los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido. 

El plazo del concurso-subasta será el de diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente, también hábil, a 
aquel en que aparezca el correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial del Estado, y durante dicho plazo podrán presentarse ptoposi­
ciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6á , aumen­
tado en el 5 por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas. 
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El correspondiente proyecto de obras, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relacionados con el concurso-subasta se halla­
rán de manifiesto en dicho Negociado de Subastas, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán para participar en el concurso-subasta 
dos sobres, cerrados y lacrados., si lo juzgan oportuno, conteniendo 
el primero, que deberá ser señalado con el número 1, y que se sub­
titulará "Referencia ", toda la documentación que se menciona en 
la condición séptima del pliego de las económicoadministrativas, y 
el segundo, subtitulado "Oferta económica" y señalado con el nú­
mero 2, contendrá solamente la proposición, aj ustada al modelo. 

Los licitadores deberán consignar en sus proposicioncs la si­
guiente cláusula: "Los precios a que se refiere la presente oferta 
están de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la 
presentación de este pliego." 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a re­
clamación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de ))ro))osiciones y documen­
tación, se ))rocederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa 
constituída al efecto, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o del Concejal en quien al efecto delegue, a la 
apertura de los sobres presentados con las referencias técnicas y 
documentación exigida. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto pasará a la 
Comisión de Fomento, previo informe de la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, a los efectos de la admisión o elimina­
ción del concurso-subasta, según determina la base segunda del ar­
tículo 39 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos 
y los eliminados, se anunciará dicho resultado en el Boletín Oficiol 
de la Provincia, con . indicación de la fecha de la a))ertura de los 
segundos pliegos, "Ofertas económicas ", ))ara cuyo acto se entende­
rán citados todos los licitadores, procediéndose a la adjudicación 
provisional a la oferta más económica, levantándose la correspon­
diente acta administrativa, y se iniciará el mismo con la desR-uc­
ción de los sobres que hubiesen sido eliminados. 

Anunciado este concurso-subasta, durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 24 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre las de Alonso 
Castrillo y Balsamina, con sujeción a los pliegos de condiciones 
reda<;tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.486.278,73 
pesetas. 

Los licitadores . consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: "Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este pliego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 33.509,87 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 

acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar ­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
pubiicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del EJlado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las hotas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho at rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.0, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocilniento. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', attmen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la caUe de Bravo Muril1o, entre las de 
Alonso Castrillo y Balsamina.") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Mllrillo, entre las de Alonso Castrillo y Balsamina, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bol'etín Oficial 
de la Provincia en los días ... y ... de .. , de 1954, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha su­
basta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento 
-en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti!)os fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del propo/umte.) 

* * * 
El e.xcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre las de Balsa­
mina y Aníbal, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.786.752,35 pes ~tas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: "Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este pliego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o So~iedad, con poder en estos últimos casos bastanteado !)or el 
jiu trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
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hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía nrovisional la cantidad de 38.768,16 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 

de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dis!)uesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de ' condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo de 
Subastas), durante las horas de diez ele la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI. artículo 3°, concepto 7°, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se !)recisa para la valielez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Toelos cuantos gastos origine csta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Maelriel, 4 ele marzo ele 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado d~ la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1.,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Bravo Murillo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre las de Balsamina y Aníbal, anunciada 
en el Boletín Ofic·ial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro-
1'incia en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un todo COl! 

las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con 
estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del .. . tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraorelina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ac10s por las entidades com­
petentes. 

Madriel, ... de '" de 1954. 
(Firllla del pyopo/lente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de enero último, anunciar subasta oública nara contratar las obras 
de pavimentación de la calle de Bra~o Mur-illo, entre la ele Anibal 
y la avenida del Generalísimo, con sujeción a los pliegos ele condi­
ciones reelactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
1.818.590,49 pesetas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: "Los precios a que se refiere la presente oferta están 
ele acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este piiego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Socieelad, con podtr en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario ele la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna ele las causas que enumeran los artícu­
los 4. 0 y 5.° elel reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 39.325,33 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resgl1ardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la elefinitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación elel contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
ticulo 34 elel reglamento ele Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del ))resente anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sielencia del excelentísimo señor Alcalde o elel Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para Ja misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas ele la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración ele la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una ele la tarele. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo ele 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que meelien hasta el de! remate. 

El im!)orte total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3°, concepto 7°, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciaela esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 elel reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Toelos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

MoDELO DE PROPOSICION 

(Que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:". aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen1arse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obra1; de pavimentación de la calle de Bravo ~1:uril1o, entre la de 
Aníbal ,y la avenida del Generalísimo.") 

Don ... , que vive en ... , enterado ele las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre la ele Aníbal y la avenida del Gene­
ralísimo, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Bolefí/l 
Oficial de la P.yo1'incia en los días y de ... de 1954, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por cien­
to -en letra- en los precios ti!)os.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emple'ados 
en las obras' por jornada legal de trabajo y !)or horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... ele 1954. 
(Fin no del proponcnte.) 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle del Comandante Fontanes, con suje'­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efectos y por el pre­
supuesto de contrata de 738.217,18 pesetas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: "Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este pliego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de' Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 18.455,42 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los re pectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Cor!Joraciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, !Jrevia la res­
pectiva certificación. 

La subasta se veri ficará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los ' veintidós días hábi l ~s, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe tota l de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

11ODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. 11 , aUIlleu· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la caUe del Comandante Fontanf"s.") 

Don ... , que \,ive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de la 
calle del Comandanie Fontaries, anunciada en el Bolelíll Ofiáal del 
Estado y en el Boletín Ofidal de la Provincia en los días ... y ... 
de' ... de 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. 
(.'\quí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del .. . tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones T)línimas llue 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti!lOS fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... - de 1954. (Firllla del propo/le/ltl?.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en se ión de 
29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de tuberías y bo~as de riego en las 
calles de Leizarán y Víctor Pereda. con suj eción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 743.613,93 pesetas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: .. Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este pliego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señol· Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratista se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 18.590,34 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio munici!Jal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corlloraciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dis!mesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en e! Bolel ín Oficial dd 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidC1Jcia del excelentísimo señor Alealde o' del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será sati~echo al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 7.a de! presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante e! plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 de! reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 5 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V ILL¡\. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estauo de la clase 6. 1', a11lneJl­

tado en el 5 por 100, y sello municipal d,e 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor Pereda. JO) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para corrtratar las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en las calles de Leizarán 
y Víctor Pereda, anunciada en el Boletín Oficial dl?l Estado y en el 
Boletín Oficial de la Pro~lillcia en los días ... y.. de ... de 1954, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: !lor los precios tipos, o con la baj a del ... tanto 
por ciento -en letra- en los !)recios tipos.) 

Asimismo se compromete a Que las remuneraciones mínimas que 
ban de percibir los obreros de cada oficiq y categoría empleados 
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en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de de 1954. 
(Firma del propOlwlte.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Alon­
so Castrillo y Balsamina.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre la de Aní­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comandante Fontanes.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación e ·instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

12 - 3 - 1954 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Alonso Mar­
tínez, por término de quince años. 
Canon tipo anual ..................... ,. 

22 - 3 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado, que estará emplazado 
dentro del circulo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y 
Monederos. 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de .las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

CONCURSO-SUBASTA 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ............. . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

1.486.278,73 

1.786.752,35 

1.818.590,49 

738.217,18 

743.613,93 

3.300 

3.689.476,33 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesiÓn celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 22 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 8 de abril 
próximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las 
seis en punto en segunda .. en un salón de Comisiones de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.0 Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ej ercicio económico del año 1953. 

4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallida de 
la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio; y 

5.° Preguntas y proposiciones. 
Seguidamente se reunirá la Asamblea general en sesión extra­

ordinaria para tratar del siguiente orden del día: 
1.0 Constitución con lo nuevos Delegados y suplentes elegidos 

por renovación de la mitad de sus componentes y vacantes. 
2.° Designación de dos Vocales como propietarios y uno como 

suplente para formar parte del Consejo de Administración. 
. 3.° Designación de cuatro Vocales como propietarios y otros 

dos como suplentes para formar parte de la Comisión Ej ecutiva; y 
4.° Preguntas y proposiciones. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 2 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Acuerdos adoptados por el COl/sejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de febrero de 1954 

Se acordó designar a los Vocales D. Andrés Alcázar Palacios 
y D. Joaquín Estrada Romero como inspectores de las cuentas y 
balance del Montepío correspondientes al año 1953. 

Accediendo a la solicitud de doña Ana Granados Peña, que 
ha pasado a la situación de excedencia especial forzosa por matri­
monio, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
noviembre último, se acordó concederle la devolución del 75 por 100 
de las cuotas ordinarias satisfechas a este fondo, importante la 
cantidad de 906,57 pesetas, quedando con ello cancelados todos los 
derechos en el Montepío. 

A propuesta del señor Gil Francés, se acordó por unanimidad 
someter a la consideración del señor Presidente la: conveniencia de 
celebrar una sesión extraordinaria para tratar del problema de la 
creación del Montepío de Administración local. 

Dejar sobre la mesa la instancia de D. Angel Enciso Aril1a 
solicitando tributar por su gratificación de Jefatura. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de enero: 

E.1:istel1cia en 1 de el/ero ...... . 
Ingresos ...................................... . 

Metálico 

1.662.080,39 
328.293,84 

1.990.374,23 
Pagos .............. ..... ....................... 67.923,61 

Existencia en 1 de febrero...... 1.922.450,62 

Valores 

17.905.500 

17.905.500 

17.905.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesiól~ celebrada 
el día 16 de febrero de 19.54 

Aceptar la designación hecha por D. Rafael de Cueto Garrido, 
Profesor especial, de beneficiario para el socorro por defunción, 
siempre que en su oportunidad justifique su convivencia y asistencia. 

Se acordó requerir a doña M¡tría Teresa Moreno Moreno a efec­
tos de que aporte certificación del Obispado acreditativa de si en 
la Orden en que piensa ingresar se adquiere estado religioso y se 
formulan votos solemnes, cuándo y su alcance. 

Que por haber cumplido el 14 del corriente la mayoría de edad 
D. Alfredo del Aguila García, la parte de pensión vitalicia que 
percibía en concepto de huérfano de D. Angel del Aguila Gutiérrez, 
Inspector de Alumbrado, se acumule a la que por el mismo concepto 
vienen percibiendo sus huérfanos, doña María de los Dolores del 
Aguila Hernández (hija del primer matrimonio), por su propio 
derecho y mientras permanezca en estado de soltería, y D. Alfonso 
del Aguila García (hijo del segundo matrimonio), mientras perma­
nezca en estado reglamentario y representado por su madre, doña 
Felicitas García Martínez, por ser menor de edad, percibiendo ambos 
huérfanos por mitad la catltidad de 6.281,56 pesetas anuales a que 
asciende la parte de pensión asignada a los huérfanos. 

Que por fallecimiento en 20 de diciembre último de doña Ade-
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laida Benito Pérez, la penslOn vitalicia de 1.551,23 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda del que fué Guardia municipal 
D. Eulogio Prieto Montoya, se transmita a favor de la huérfana 
de ambos, doña Eugenia Prieto Benito, con efectos desde el día 21 de 
diciembre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Que por aumento del sueldo, por aplicación del reglamento de 
Funcionarios de Administración 10c~1 correspondiente, al Profesor 
de la Banda Municipal D. Genadio Mateas Sánchez, se mejore a 
30.010,23 pesetas anuales la pensión concedida a su viuda, doña Vi­
centa María del Carmen Vas Sánchez. 

Conceder a doña Alfonsa Maluenda Zarzuela, viuda del Inspec­
tor de Instalaciones sanitarias D. Antonio Roiz Novoa, la pensión 
vitalicia de 10.792,76 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rafaela Márquez Yáñez, viuda de D. Justo 
Perales Seco, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 6.406,60 
pesetas anuales. 

. Conceder a doña Flor Rodríguez Arias, huérfana de D . Cecilia 
Rodríguez Cuevas, Jardinero mayor jubilado, la pensión vitalicia 
de 10.950 pesetas anuales. 

Conceder a doña Concepción N úñez Vera, viuda del Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal D. José Garrido Ayora, la 
pensión vitalicia de 15.726,14 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones reglamen­
tarias pasarán a' ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, en su 
caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este anuncio: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

D. Manuel y doña Antonia Calvo Esteban, 
-Hermosilla, 66 ... .......................... ... . 
Doña Benita Losado Modesto, Federico, 

número 18 (Chamartín) ............. ...... . 
D. Elías G. Neíra, Isaac Peral (quiosco). 
D. Honorio Ameigueiras López, María Ig-

nacia, 1 (Tetuán) ........................... . . 
D. Francisco Fernández Vallelado, Mesón 

de Paredes, 5 ................................. . 
D. Ramón Argüelles Alvarez del Busto, 

Castillo, 60 .................................... . 
D. Francisco García Sáez, Sánchez Pa-

checo, 27 ... . .. .. ................... ............. . 
Doña Julia de BIas, plaza España (quiosco) 
D. Saturnino Valdemoro Sánchez, Mayor, 

número 27 .................. ...... .......... .... . 
D. Antonio Fornie!as Navarro, Valverde, 

número 18 
D. Francisco Moreno Sánchez, Antonio 

Fecha 
de la 

entrada 

9-2-953 

13-2-953 
14-2-953 

23-3-953 

31-3-953 

4-4-953 

16-4-953 
16-4-953 

24-4-953 

28-4-953 

López, 23 ........ ........ ... .... ............. . ... 18-5-953 
D. Antonio Romero Martín, Jerónima Llo-

rente, 46 ....................... ............ ..... . 12-6-953 

Fecha 
del 

vencimiento 

9- 8-953 

13- 8-953 
14- 8-953 

23- 9-953 

31- 9-953 

4-10-953 

16-10-953 
16-10-953 

24-10-953 

28-10-953 

18-11-953 

12-12-953 

Madrid, 8 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En la sesión celebrada el día 26 de febrero último por el Ayun­

tamiento Pleno se. ha acordado, por unanimidad, la aprobación de 
un contrato con el Banco de Crédito Local de España para la aper­
tura de un crédito, como servicio de Tesorería, de 37.500.000 pesetas, 
en las condiciones que tiene estipuladas el expresado establecimiento 
bancario para las operaciones de esta naturaleza y que figuran en e! 
proyecto de contrato que consta unid~ al expediente incoado al efecto. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 753 de la ley de Régimen local vigente 
y apartado c) del artículo 284 del reglamento de Haciendas locales, 
para que puedan formularse reclamaciones en el plazo de quince 
días, durante e! cual se halla de manifiesto eu la Sección de Hacienda 
de la Secretaría de esta Corporación, los días . laborables, de once de 
la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 2 de marzo de 1954.-EI Secretario 'general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 773 de la 
ley de Régimen local vigente y en la regla 81 del reglamento de 
Haciendas locales (Instrucción de contabilidad de las Corporaciones 
locales), quedan de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles,' contados desde el si­
guiente a la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, las cuentas generales de! presupuesto ordinario correspon­
dientes al ejercicio de 1952, así como sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, haciendo constar que durante el expre­
sado plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
>1< * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Goetsch y Bos 
(Sociedad regular comanditaria) proyectan instalar once electromo­
tores, con fuerza total de 21,13 caballos, en la casa números 51 y 53 
de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen couveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sergio Adán 
proyecta instalar un grupo electrógeno, con un electromotor de dos 
caballos de fuerza y un alternador de 1.000 vatios, en la casa nú­
mero 4 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml1l1Ícipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eugenio Zornoza 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno, com­
puesto de un motor de 3,50 caballos de fuerza y un alternador de 
1,50 kilovatios, en la casa número 40 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Damiano 
Martínez proyecta establecer una serrería mecánica, con un electro­
motor de 3,50 caballos de fuerza, en la .casa número 7 de la calle de 
Pedro Mur. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~Iadrid, 27 de febrero de 1954.-EI Secreta'rio general, JUAN JOSÉ 
FERN.\NIJEZ-\. ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a' lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo Sem­
per Lerma llroyecta establecer una fábrica de metal, con cinco elec­
tromotores con fuerza total de 7,62 caballos y dos baños de níquel 
y plata, en la casa número 4 de la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

)'ladrid, 1 de marzo de 19S4.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER:-IÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo Toma­
síl1 ~fartínez proyecta establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 13 de 
la calle de los Pinos Baj a. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que 'estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, 'se anuncia al !)úblico que Unión Recupe­
radora de Metales (S. L.) proyecta instalar un horno de fundir 
metales, con dos crisoles y un electromotor de dos caballos de fuerza, 
en la casa número 14 de la calle de Oñate. 

Las personas que se consideren perjuclicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

11:adrid, 3 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que D. Ramón Vila 
Sala proyecta establecer un taller de litografía, con cinco electro­
motores con fuerza total de 7,35 caballos, en la casa número 3 de la 
calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Mac\rid, 3 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Belga 
Pinares del Paular proyecta instalar varios elementos mecánicos 
en la casa número 123 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perj uclicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ~cho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu~plimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Rueda 
Blanco proyecta instalar un bombo portátil, accionado por un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 129 de la 
calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. Salvador López 
Muñoz proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 17 
de la calle del Cactus. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio de las 
Heras Fernández proyecta establecer un taller de ajuste, con tres 
electromotores con fuerza total de 4,25 caballos, en la casa nú­
mero 40 de la calle de Los UnJuiza (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 ele marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo 
Velilla Como proyecta establecer un bar, con cafetera, una satu­
radora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa 
número 49 de la calle de Moratín, con vuelta a la de las Huertas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desue el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpli~iento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Iglesias 
Vázquez proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 20 del paseo de los Olmos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco de la 
Vega Periáñez proyecta establecer un taller de ajuste, con siete elec­
tromotores con fuerza total de 5,12 caballos y equipos de soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 31 de la calle de O'Dónnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibán Hermanos 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un garaje, con un electro­
motor de tres caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle 
de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1954 -El Secretario general, J UA);¡ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Gómez 
Rivera proyecta instalar una cámara fr igorífica, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, y una picadora de carne, con un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 34 de la 
calle de Ruiz de A lda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Aguirre­
gabiria proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 42 de la calle de Los Urquiza (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ánte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Par­
tierra Soblechero proyecta ampliar con una sierra de cinta de 
0,80 metros y un grupo-motor de reserva de cinco caballos de fuerza 
su industria de la casa número 82 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía ;Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN;\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Belinchón García proyecta instalar un armario frigorífico, con un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 29 de la 
calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
24 de febrero último, acordó la aplicación de contribuciones espe­
ciales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios de Ías fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Pavimento y aceras.-Calles del Miosotis y Coronel Moscardó, 
entre las de los Voluntarios Catalanes y Miosotis; Gonzalo Sandino 
y Montenegrón, entre las del Cactus y Ceuta; Gómez Ortega, entre 
las de López de Hoyos y José Piernas y entre las de Gabriel Lobo 
y Marqués de Valdecilla; Viriato, entre las de la Santísima Tri-

nidad y ] oaquín García ~forato; :Mercado de Chamartín; calle de 
los Castillejos. entre las de Jerónima Llorente y Pamplona. 

Pa"L'i11lCllto.-Calle 'de José del Río. 
Accras.-Calle de Santa Cruz de 'Marcenado, frente al número 7. 
Pm·il11c/lto, accras y tuberías )' bocas de riego.-Calle de Agus-

tín Durán, entre las de Ferrer del Río y Coslada. 
Alccwtarillado.-Calles del Alcalde López Casero, Jesús Ca te­

llanos y ~fercedes Rodríguez. 
Tuberías }' bocas de ricgo.-Calles de Antonia Calas, Guzmán 

de Villoria y Arrieta; Alcalá, entre la de! General Mola y plaza de 
~fanuel Becerra; O'Dónnell; Velázquez, entre las de Alcalá y Don 
Ramón de la Cruz, y Montalbán. 

Igualmente en la citada sesión acordó dejar sin efecto las rela­
ciones de fi ncas, contribuyentes y distribución de cuotas formuladas 
en primer lugar para la aplicación de contribuciones especiales. 
motivadas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Calvo Sotelo, entre las de Francisco 
Romero y Casuario, aprobando en su lugar las nuevas relaciones de 
fincas, contribuyentes y distribución de cuotas rectificatorias de los 
errores observados en las anteriores, obrantes en el expediente; de­
j ando subsistentes los demás extremos anrobados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respecti vos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletí,~ Ofi­
cial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 5 de marzo ele 1954.-EI Secretario genet;al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e In­
muebles de Eelificación forzosa de la finca número 37 de la calle de 
Mantuano, con vuelta a las de Sánchez Pacheco y Vinaroz, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que 
determina el artículo 12 del reglamento ele 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre orelenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciafe-s, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el piazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anundo en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público ele Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 38 y 40 del paseo 
del General Martínez Campos, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a' efectos de lo que determina el artículo 12 del 
r eglamento ele 23 ele mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, COll aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición elel presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este B OLETíN terminó de imprimirse , y fué repartido, el día 22 de marzo de 1954 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U NI C 1 P A L E ,S 
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